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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 08418/INFOEM/IP/RR/2019 Y 
ACUMULADO


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 08418/INFOEM/IP/RR/2019 Y 08420/INFOEM/IP/RR/2019 ACUMULADOS.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 08418/INFOEM/IP/RR/2019 y 08420/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante a parte del análisis y lo que se ordena en la resolución correspondiente.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Rayón, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, le informara 

“el estatus legal del C. Genaro Zaragoza Ángeles ante la Contraloría por el desempeño de sus funciones dentro de la administración anterior.”

De las constancias que obran dentro del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información pública.

En ese sentido, el particular interpuso los recursos de revisión a los que se les asignó los números de expediente 08418/INFOEM/IP/RR/2019 y 08420/INFOEM/IP/RR/2019 en los que señaló como acto impugnado lo siguiente:

08418/INFOEM/IP/RR/2019: No me han entregado información al respecto.”

08418/INFOEM/IP/RR/2019: No respondieron.”

Asimismo, como razones o motivos de  inconformidad:

08418/INFOEM/IP/RR/2019: Que no me han respondido
08418/INFOEM/IP/RR/2019: “Se negaron a responder.”

Así, en fecha once de diciembre de dos mil diecinueve EL SUJETO OBLIGADO remitió sus Informes Justificados en los que medularmente manifestó que la persona señalada en las solicitudes de acceso a la información; tenía 17 procedimientos en proceso ante la Contraloría Municipal.

Atento a lo anterior, la Ponencia Resolutora determinó SOBRESEER los recursos de en razón de que al remitir los informes justificados correspondientes éstas quedaron sin materia en términos del considerando TERCERO de la resolución en comento.

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el estudio de la resolución en comento, considero que la Ponencia Resolutora debió contemplar la reserva de los procedimientos que no hayan sido concluidos en términos del artículo 140 fracciones V, VI y VIII de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…

V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:

1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o
…

VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
…

VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
…”

Lo anterior, obedece a que si bien para el caso que nos ocupa el derecho a la información en posesión de las autoridades, podrá restringirse excepcionalmente por causas específicas contempladas en el catálogo de hipótesis previstas, entre ellas, que la información solicitada corresponda a actuaciones, diligencias o constancias propias un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite y que la publicación de las mismas vulnere la conducción del expediente de que se trate.

Bajo la óptica del principio constitucional de máxima publicidad en contraste con las excepciones legales aplicables al mismo, se deduce que el objetivo del supuesto jurídico que se actualiza, trasciende al eficaz mantenimiento de los procesos jurisdiccionales desde el ámbito formal con la integración de un expediente que contenga la documentación relativa a los actos procesales, y desde el ámbito material con el cumplimiento de las decisiones judiciales.

Concluyendo de ello, la imposibilidad de remitir la información solicitada por ser reservada hasta por cinco años o en tanto dejen de subsistir las causales de la reserva.

Ahora bien, es cierto que al concluirse dichos procedimientos administrativos dejan de subsistir las causales de reserva plateadas en principio, mas ello no implica que por tanto deban difundirse los nombres de los servidores públicos asociados con el procedimiento que les fuera iniciado, siempre que no hayan sido sancionados, pues su publicidad recae en dar certeza a los ciudadanos de las sanciones impuestas a servidores públicos que incurran en responsabilidades administrativas, mas vulnera la esfera íntima de aquellos absueltos de cualquier tipo de sanción, el hecho de ventilar los procedimientos a los que han sido sujetos pues podrían ser susceptibles de discriminación aunado a que atañe únicamente al servidor público que corresponda y en atención al artículo 99 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios que a la letra señala:

Artículo 99. …Las autoridades investigadoras, durante el desarrollo de investigaciones por faltas administrativas graves, no les serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la secrecía de la información en materia fiscal bursátil, fiduciario o la relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de recursos monetarios. Esta información conservará su calidad en los expedientes correspondientes, para lo cual se deberán celebrar convenios de colaboración con las autoridades correspondientes. 
…

En razón de lo anterior, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR pues se insiste que la Ponencia Resolutora debió ordenar el Acuerdo de Clasificación de la información como reservada y no poner a la vista los informes justificados remitidos por EL SUJETO OBLIGADO, ya que esta información es susceptible de ser clasificada como información reservada en el caso de que los expedientes aun no hubieran causado estado a la fecha de presentación de la solicitud de la información. 
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución de los recursos de revisión 08418/INFOEM/IP/RR/2019 y 08420/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados, aprobada el veintidós de enero de dos mil veinte. 
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